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ACTA DE SESION ORDINARIA 08-2016

Acta de Sesión Ordinaria Cero Ocho, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes  cuatro  de julio del dos mil dieciséis, a las nueve horas y doce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia 

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Fanny Elena Rojas Badilla
Regidores Propietarios
Carol Zapata Zapata 

William Vega Valverde



Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas



Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados

Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho




Juan Altamirano Barrantes 

Marielos Rosario Solís Moreno

Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos
Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez 

Rafael Ángel Chacón Barboza

Grace Maroto Sánchez 

Roberto Gamboa Amador

Giselle Corrales Corrales 
Rafael Ángel Altamirano Santos 

Alcalde

José Bernardino Rojas Méndez

Vicealcaldesa Primera
Ana Margoth Mora Navarro 
Secretaria


Lilliana Badilla Marín
Ausentes:

Regidor Propietario
David Badilla Rodríguez

Regidora Suplente:         Kristel Stefanny Acuña Amador

Síndicos Propietarios:    Franklin Elizondo Gamboa
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Randall Rodríguez Morales 
Síndicos Suplentes: 
Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 



Asdrúbal Chavarría Naranjo



Odilí Rubí Ávila 


Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. 
Lectura y aprobación del orden del día 

Audiencias 

Aprobación de actas anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones de los señores regidores

Mociones del señor alcalde

Presidente Concejo: Al ser las 9:15 am, llamo a  propiedad al regidor suplente  Juan Altamirano Barrantes. 

Artículo I

Audiencias. 

1-Atención a miembros del Comité de Caminos de Boruca, los cuales solicitan ser juramentados.------------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros del Comité de Caminos, siendo los señores- --------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	No DE CEDULA

	Pablo Rojas Morales
	6 0239 0429

	Iris Mora Lázaro
	6 0283 0607

	Esmeralda Leiva Morales
	6 0316 0086

	Floribeth Leiva Morales
	6 0330 0422

	Titto Morales Morales
	6 0131 0429

	Pedro Fernández Rojas
	6 0066 0574

	Ledvin Leiva Maroto
	6 0258 0430


2-Atención a vecinos  de Barrio Santa Cruz,  exponente:   Leonard  Vidal Navarro.                                          

 Asunto: Reclamo por cobros individuos. ------------------------------------------------------    
Traigo un tema que lo expuse en redes sociales como cobro indebidos o cobros que se derivan de una forma fraudulenta, conozco los alcaneas que tiene la palabra que estoy diciendo,    porque tengo pruebas documentales de lo que estoy diciendo.  Voy a hacer un resumen de la situación que se dio el 10 de febrero que nos hicimos presentes  a cancelar en la parte de tributos,  y todo lo dado debido a ese día que nos presentamos nosotros. -----------------------------------  
El día 10 mi esposa y yo nos presentamos a cancelar en ventanilla,  alrededor de medido día lo que son impuestos de patentes,  a pagar sobre una propiedad que tenemos a pagar los tributos y  nos dicen que están bloqueado y no se puede cancelar porque está cerrado, me pasa donde la señora Maruja y ella me dice que sí que ya eso lo pasaron a cobro y me pasa con la señora Maribel, la señora Maribel me dice que sí que eso lo tiene el abogado  y que yo tengo que ir y cancelarle los honorarios al abogado  para poder venir y cancelar en la Municipalidad.  Nos fuimos para dónde el señor Byron, la muchacha me dice que la que está es Florita y le dije que me pasara con la señora Florita.  Florita sale y me dice  la razón,  le dije que era sobre un cobro y busco el expediente y me dijo que les adeudábamos ¢135.000   de honorarios,  le dije que si era su trabajo tenía que pagarle sus honorarios,   le dije que si podía hacer algo y me dijo que me podía rebajar diez mil colones,  quedaba en ¢125.000, le dije que le iba a cancelar que me diera una copia del recibido del juzgado donde ya había presentado el cobro judicial,  me dijo que si y empezó a buscar y luego me dijo que no aparecería  que seguro lo andaba Byron, pero eso era lo que tenía que cancelarle porque ya estaba presentado.  Yo le dije señora yo creo en documentos,  no creo en lo que usted me dice,  aquí hay un problema de ilegalidad,  yo con usted no tengo nada que discutir porque yo le debo es a la Municipalidad, vengo otra vez y me atiende Maribel y le dije, doña Maribel nosotros venimos a cancelar los tributos y aquí está mi esposa de testigo,   le digo Florita me está cobrando ¢125.000 de honorarios y yo sé que eso no está presentado porque no me está dando ningún comprobante,  entonces me dijo que fuera donde Florita y le dice que se cobre ¢35.000,  otra vez para donde doña Florita,  llegados y le dije que decía Maribel que se cobrara solamente ¢35.000 de los honorarios, entonces ella vino y me responde,  ella no es nadie para decirme cuanto yo tengo que cobrar,  yo le dije  señora usted a mí no me da comprobante de lo que yo le voy a pagar de esa diligencia judicial,  en fin  con usted no tengo nada que discutir entonces me vengo para donde Maribel con mi esposa y le dijo que nosotros sabemos porque ya hicimos las averiguaciones del caso,  esto no está presentado en ningún juzgado,  porque un abogado tiene derecho a cobrar una vez presentado y recibido en el juzgado, entonces que me está cobrando esa señora,    y quiero que me dé por escrito que ustedes no me reciben el dinero,  que llegamos al mediodía de hoy, que ustedes dicen que está en cobro judicial y que a ustedes les consta  porque usted  debe asegurarse que eso está en cobro judicial, no me puede negar el derecho, porque resulta que nosotros fuimos a cancelar en el Banco y no se en base a que quieren beneficiar un buffet de abogados que ya la cuenta estaba cerrado, la señora Maribel tiene que asegurarse entregado en el Juzgado,  ella no me puede negar el derecho  que yo tengo,  que es el comprobante de que ya eso está pagado,  si me están diciendo que esta presentado,  como voy a creer porque se me está negando el derecho, me lo negó, ella no me da ningún documento.-----------------------------------     
Voy a  hacer una pregunta al señor Alcalde y a usted como Presidente,   ustedes contratan un Buffet de Abogados para que hagan cobros de honorarios antes de presentar un proceso judicial?  -------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Nosotros como Concejo, no. ----------------------------------------
Señor Alcalde: El Buffet de Abogados se contrata en enero, y esta situación es de febrero.  ---------------------------------------------------------------------------------------------
Señor Leonard Vidal Navarro: Igual si ustedes van a contratar tienen que tener una posición,  resulta que ellos en la carreta que tienen, porque yo ando pagando a mediodía del diez, a las 12:57 presentan un proceso monitorio a mi mamá,  resulta que eso no es lo grave,  no se dan cuenta que la propiedad no está a nombra de mi mamá está a nombre de mi esposa,  aquí hay un tema que el abogado está faltando a un monto de cosas,  y Maribel nos niega el derecho porque ella sabía, ella como Jefe del Departamento de cobros,  tenía que decirle señor deme un documento donde usted hace constar que usted presentó eso,   ella no se lo pide.  ------------------------------------------------------------------------------------
Doy lectura al artículo 45 que responde Maribel. -------------------------------------------- 

No hay ningún trámite judicial, resulta que eso no es la gravedad del asunto,   resulta que me están cobrando ¢135.000, me hacen una rebaja,  pero resulta que los honorarios por la totalidad del proceso cuando se da ejecutado y terminado el caso  son ¢110.000, porque los honorarios se dividen,  el que sabe legislación sabe que por presentación tiene un monto que son ¢55.000 y me están cobrando ¢125.000, imagínese que todo el proceso terminado son ¢110.000. -------------------
La gravedad le voy a decir dónde viene,  resulta que a mi esposa en la resolución que Maribel le da al Alcalde,  no mencionan a mi esposa,  usted sabe porque no la mencionan, porque lo presentaron 28 días después que yo vine,  señores si yo vine a pagar el diez y hay fecha de recibido de un ocho de marzo, señores no hay mucho que decir cuando se sabe que me están cobrando algo que no existe, y yo no me estaba negando a pagar los honorarios,  si estaban a derecho yo se los pagaba, simplemente es quien tiene la razón y quién no, están cobrando algo que no existe. Le voy a decir que pasa, están mandando eso a una ejecución hipotecaria,    a un cobro judicial y resulta que yo vendo servicios a nombre de mi esposa, el daño financiero que me están haciendo,  resulta que ahora aparece con un cobro judicial por parte de la Municipalidad de Buenos Aires,  yo vine a pagar un diez, me presentan un proceso un ocho de marzo,  adonde cabe, porque cree que no me responden los documentos,  porque creen que Byron y Maribel no responden esos documentos, porque yo a don José  le presento copia de los dos procesos, porque los cobros se dividen en dos.  ------------------------------            
Aquí está pasando algo muy grave,  yo no quise que esto llegara hasta aquí, yo lo medie con don José, yo le dije que era fácil arreglarlo,   pero ellos quieren sacarme la plata y manchando la parte crediticia que tiene mi esposa,  si vendo servicios a nombra de mi esposa, a la hora de ir a tramitar un préstamo, que ya lo fuimos a tramitar y nos digieron que no porque resulta que hay un cobro judicial de la Municipalidad de Buenos Aires, tramitado veintiocho días después, quien me va a pagar este daño que me están haciendo, o alguno de ustedes me va a pagar el dinero que yo ocupo, ninguno señores, y yo vengo y trato de mediar y resulta que dicen que ellos tienen la razón, entonces yo tengo que quedarme quedito,  hoy es el segundo remate judicial de esa propiedad,  yo le dije a don José yo no voy a pagar, si alguien va a pagar aquí  es la Municipalidad,   al final de cuentas el jefe del proceso y el que está presentando el proceso es la Municipalidad,  no es Byron, él es contratado por la Municipalidad,  Maribel trabaja para la Municipalidad de Buenos Aires,  si está en proceso de remate y alguien llega y compra esa propiedad,  será la Municipalidad de Buenos Aires la responsable de este asunto, porqué, porque al final de cuentas ese es el que presenta el proceso,  y Maribel en representación de la Municipalidad me niega el derecho de  pagar el 10 de febrero al medio día, entonces yo estaba a derecho, en un proceso judicial un juez solo ve el documento.---------------------------------------
Ese día  presente un proceso para que me recibieran el dinero, porque salí a las dos y media de donde Maribel, tengo copia de recibido del juzgado,  donde dice que yo vine a pagar el diez de febrero alrededor de medio día de ese día,  entonces yo vuelvo y presento un proceso en contra del municipio, que es lo que yo veo, hay una coacción, estoy favoreciendo  a un bufet para que le saque la plata a una persona que es ignorante de las leyes, pero resulta que mi papa saco bastante tiempo para enseñarme a defender, entonces yo hago las cosas  a  la ley.  En ninguna parte legal dice que usted debe pagar honorarios sin haber diligencias judiciales. -------------------------------------------------------------------------------             
Aquí hay un daño que me lo están haciendo y no sé quién me lo va a a pagar, ni se si van a resolver eso,  por el día de hoy estamos dando por agotada la vía administrativa y creo que hemos ido paso por paso,  a mí me parece muy lamentable y les voy a pedir hacer una auditoría para ver qué es lo que está pasando aquí,  porque yo no estoy diciendo porque me digieron,  lo digo porque constan en los documentos, que es lo que pasa, aquí están haciendo cobros que no existen, porque si yo vengo y le presento un cobro a don José, tengo derecho a cobrarle,   y el viene a pagar y se le niega el derecho, ya él tiene cerrada las puertas, a razón de que, a quien están favoreciendo aquí, o que es lo que hay que yo desconozco detrás de todo esto, porque me parece que al municipio le interesa recoger los impuestos, es cierto yo me atrasé, nadie está diciendo eso,  no estoy diciendo que no iba a pagar, yo vine a pagar, creo que a Maribel debió haberle interesado  que yo venía a pagar porque ella representa a la Municipalidad si ella me niega el derecho porque ocupa que le pague a un abogado que es lo que está pasando aquí, no estoy entendiendo, vengo a mediar la situación con don José y ellos siguen diciendo que ellos tienen la razón que argumento legal, es tan sencillo, cuando uno miente tarde o temprano se le caen las mentiras,  le voy a decir porque, porque don Byron le contesta a don José, y le voy a decir que le contesta, se lo voy a leer para que vean que yo no hablo por hablar y si he venido aquí     y estoy perdiendo tiempo de trabajo por una negligencia o por una situación que no sé.----------------------------------------------------
Dice don Byron en el punto número dos, que el área de cobros de mi oficina  procedió a analizar  llama telefónica a la señora Navarro Jiménez,  esa es mi mamá, indicándole que si realizaba  el pago en los próximos cinco días hábiles  el monto a cancelar por honorarios sería la suma de ¢35.000, monto inferior según decreto honorario de  fecha 25 de mayo del 2015,  la suma de ¢55.000, transcurrido el plazo indicado  en la tarde del día 10 de febrero del 2016,  en forma exigente, irrespetuosa, arbitraria y amenazante,  se presentó un señor quien dijo ser hijo de la señora Navarro Jiménez,  a cancelar los respectivos honorarios.----------------------------------------------------------------------------------------------
Que honorarios está cobrando este señor de mi mamá,  si él está presentando a las dos y cuarenta  y siete minutos y él lo está diciendo en el documento no soy yo,  aquí firma Byron Vásquez es la contestación que le está dando al señor Alcalde.  Cuando uno miente tarde o temprano se cae en la mentira, no supo dar ni una respuesta.  Si a mi esposa no la mencionan es porque  no hay una notificación,  segundo lo presentan veintiocho días después, cuáles eran los ¢125.000, que era lo que me están cobrando ese bufet. ----------------------------------
Esto no me consta pero aparentemente se lo vienen haciendo a mucha gente aquí en Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------------------  
Qué venimos a pedir, presentamos con carácter urgente, y lo traemos por escrito,  para evitar que esto pase de aquí,  que se nos levanten los procesos ilegales que nos tienen presentados y que nos abran en ventanilla la posibilidad de pagar.  Que me den un documento que yo lo pueda utilizar en la parte  financiera nacional,  donde diga que ese fue un proceso mal presentado. Que se abra un proceso de investigación, una auditoría, para ver qué es lo que está pasando aquí, porque me parece que aquí está pasando algo muy grave.  ---------------------      

Hago un llamado público a todas las personas que han vivido una situación parecida,   que vayan con su cédula al Juzgado de Cobros  en Pérez Zeledón y pidan una copia del proceso judicial  que tenía por la Municipalidad. En el momento que no aparezca tal proceso,  tiene todo el derecho de exponerlo y hacer las demandas respectivas en contra de quien sea. Porqué,  porque  esto no solo a mí me está pasando, y a mi conociendo la ley y conociendo que yo estoy haciendo las cosas, siguen diciendo que ellos tienen la razón,   entonces que es lo que quieren hacer,  obligar a una persona, que si no fue por la buena le saco la plata por la mala y me adueño de ese dinero, eso se llama fraude, es usted adueñarse de algo sacando ventaja económica y perjudicando una persona.  Voy a ponerles un video para que no les quede ninguna duda, para lo cual solicito el permiso.    Es un video grabado sobre la conversación con la señora Jefe de Administración Tributaria, la señora Maribel, para que ustedes saquen las conclusiones, si tengo o no tengo razón de lo que estoy haciendo. -------------------   
Mi mamá va a hacer participación para decirles dos cosas.------------------------------
Señora Carmen Navarro Jiménez: Vengo para aclarar sobre esta situación,  quince días antes del 10 de febrero, me llamo la hija de doña Florita, porque yo pregunté quién me llamaba,    me dijo que era de parte del Bufete Vasquez, y me dice se le va a pasar a cobro judicial y tiene que pagar en cinco días ciento diez mil colones,  eso fue un jueves, yo le dije que me diera tiempo porque según ella  el viernes tenía que cancelar,  yo le dije que me diera tiempo al lunes,  después de mediodía,  logre recoger la plata y la llamé  y le dije voy a cancelar,  entonces me dice, ya no son ciento diez mil, son ciento cincuenta mil,  porque por los atrasos el abogado cobra más honorarios,   entonces yo le dije que me rebajaran algo, yo tengo los ciento diez mil para ir de una vez,  me dijo no señora no se le rebaja nada,  porque ya el abogado cobro los honorarios y nosotros no podemos echar a atrás de la petición del abogado.  Siempre me vine y fui al correo donde las dan las informaciones a uno  sobre las propiedades a nombre de uno,  me dijo la muchacha que esa propiedad no estaba a nombre mío,  por lo que llame a mi hijo y le explique y me dijo que su esposa no había recibido ninguna notificación,  porque la propiedad yo se la vendí a ella,  yo le pedí que viniera a arreglar eso,  entonces el bajo el día 10 de febrero,    que se presentó toda esa anomalía.    Muchas gracias. --------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Muchas gracias por la participación a Leo y a la mamá,   les entiendo  el malestar,  yo entiendo que este molesto y que pida que levantemos esos embargos, nosotros tenemos que apegarnos a un proceso,  hoy  le pedimos a la administración encabezada por el Alcalde,  y en base a esa respuesta poder nosotros formar nuestro órgano director,  e investigar el caso,  porque no damos criterio, porque si vamos a participar en un órgano director no es correcto que demos nuestro criterio ahorita, hasta tener una respuesta de la administración. Vamos a tomar acuerdo solicitando al Alcalde darnos una respuesta sobre este caso y en base a la respuesta vamos a continuar el proceso conforme corresponde,  hoy usted deposita el proceso en nosotros y nosotros lo tomamos, pero nosotros necesitamos una respuesta para el Concejo Municipal,   y en base a esa respuesta que se nos dé por parte de la administración de esta Municipalidad,  nosotros vamos a continuar con el procedimiento, con las consecuencias que tenga.--------------------------------------------------------------------------
Estos días decían les va a llover en sesión, a nosotros no, yo no he cogido un colón de nadie,  ni le pido plata a nadie y mis compañeros tampoco,  en estas cosas pierde el que tiene la culpa. Nos vamos a ir agotando los procesos hasta llegar al último.  Por lo que recibimos el caso y le vamos a dar el trámite, para poder darle una respuesta lo más pronto posible.  ------------------------------------------          
Presidente Concejo: Someto a consideración acuerdo,  solicitar al señor Alcalde y a la Administración Tributaria  informe sobre caso presentado por el señor Leonard Vidal Navarro, A la vez se solicita al señor Alcalde,  suspender el trámite de embargo, ya que es la única persona que tiene la potestad para hacerlo.--------
ACUERDO 1. SE ACUERDA:  Solicitar al señor Alcalde y a la Administración Tributaria  informe sobre caso presentado por el señor Leonard Vidal Navarro, respecto a cobro  de impuestos a nombre de las señoras Ana María Marín Alvarado y Carmen Navarro Jiménez.   A la vez se solicita al señor Alcalde,  suspender el trámite de embargo, ya que es la única persona que tiene la potestad para hacerlo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------
3- Atención a representantes de la  Red Quercus, exponente señor Luis Hernández: 1-Procedemos  a realizar la presentación de los compañeros. Nos trae dos puntos, la Feria del Agricultor y Turismo. ------------------------------------------
Respecto a la Feria del agricultor hay un artículo que le pide a las municipalidades que forme parte de este tema,  ya que las condiciones no están de acuerdo a lo que dice la Ley de Ferias de este país, nosotros queremos apoyar la parte productiva, queremos que existan más productores del cantón de Buenos Aires,  de las personas que llegan a la feria nueve no son del cantón de Buenos Aires,  vienen de Pérez Zeledón u otro lugar,  nada más tenemos cuatro distritos participando,  nos interesaría que vinieran todos los distritos y así se fortalezca. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se está al aire libre, no hay agua, no se cuenta con sistemas higiénicos de acuerdo al Reglamento,  por lo que nos interesa reunirnos más tiempo con ustedes, hacer un convenio donde se nos permita estar trabajando en la Feria como tal,  en algo que sea más fijo, al mismo tiempo debe haber coordinación con el Ministerio de Salud,  es preocupante y es un tema que estaba al alcance de ustedes, como Concejo y Alcaldía Municipal. -------------------------------------------- 
En cuanto al tema de Turismo queremos que nos apoye en cuanto a caminos-----
Camino entrada La Puna-Tres Colinas y La Asociación de Turismo de Tres Colinas en el marco Regional de red Quercus. Propuesta de mantenimiento camino Helechales Tres Colinas en Potrero Grande 10 kilómetros de camino, código 009 Helechales Tres Colinas.------------------------------------------------------------
Señor Minor Sibaja Loria: Nos trae a ustedes el Concejo plantear la necesidad de la Feria del Agricultor,  es una necesidad que este Concejo junto con nosotros nos sentemos a redactar un proyecto que reúna las condiciones, no solo ver la parte de infraestructura, sino la parte productiva. Un proyecto que también contemple a los niños, pensar en algo diferente. --------------------------------------------
Le traigo al Concejo la Ley que ampara a la Feria del Agricultor. -----------------------    
Tenemos que renovar el permito de Salud, también necesitamos que nos ayuden con el agua, para lo cual necesitamos el permiso de la Municipalidad. --------------- 
Informarles que a mí me nombraron Presidente Regional del Área de Conservación, eso significa que muchas partes de permisos pasan por el Consejo Regional,  necesitamos permisos de tajos,  permisos de aguas,  eso va al Consejo Nacional.  Estamos en la disposición de apoyar a este Concejo en lo que sea necesario.   Es posible que el compañero este pronto con nosotros ya que el propietario ya no va a estar. --------------------------------------------------------------
Yo al ser parte del Consejo Regional, paso a ser parte del Consejo Nacional, por lo que sí puedo ayudar en algo con mucho gusto.-------------------------------------------   

Presentan Oficio Quercus 01-07-16 de Minor Sibaja Loría y Luis Hernández Brizuela, con fecha 04 de julio de 2016. Solicitar su colaboración y apoyo para el fortalecimiento de la gestión que promueve e impulsa la ASOCIACIÓN CONSERVACIONISTA RED QUERCUS, en los siguientes puntos:--------------------
a- Mantenimiento de caminos; prioridad para nuestras comunidades contar con una infraestructura vial en las mejores condiciones. Entre ellos tenemos Helechales Tres Colinas 10 kilómetros código 009, Potero Grande  La Luchita, Bajo de Coto Biolley 10 kilómetros, entrada a la estación Altamira y San Rafael Santa María de Brunca. ----------------------------------------------------------------------------
b- Feria del agricultor de Buenos Aires; participación de 26 productores, pero no todos son constantes,  18 son de los distritos Brunka, Volcán, Biolley y Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
El campo ferial en Buenos Aires carece de las condiciones mínimas de carácter obligatorio que garanticen el espacio físico adecuado para el buen desarrollo comercial de las ferias. Informes a JUNTA DIRECTIVA Y ADMIRACION QUERCUS, correo redquercus@yahoo.es.----------------------------------------------------
 Presidente Concejo: Muchas gracias, Buenos Aires merece un campo ferial,  para hacer la Feria del Agricultor con mejores condiciones,  merece también que esté lleno de agricultores, lamentablemente la feria del agricultor se ha llenado mucho de distribuidores, no agricultores, la gente viene a ofrecer productos que acá no se están cultivando.  Vamos a formar esa comisión hoy para que trabaje con ustedes buscando alternativas, creo que es cuando tenemos un problema en el cantón.  Es fácil decir que es lo que esta malo, lo que cuesta es buscar como lo solucionamos, gracias por la iniciativa.---------------------------------------------------------
Sobre los permisos que necesitan,   solamente deben coordinar con el Alcalde.---  
4- Atención al señor  Orlando Rivera Beita, vecino de la comunidad de Ujarrás.---
Asunto: Caminos.-------------------------------------------------------------------------------------
Es respecto a una denuncia que había realizado respecto a irregularidad que se presentó,  sobre muchos huecos, los taludes muy verticales,  mucha contaminación, aparte de eso una alcantarilla faltante que representa un grave peligro y por ende seria la Municipalidad la responsable,  después de esa situación envío la nota, también al BID y al MOPT,  pero no recibo respuesta hasta ahora,   lo que he querido es venir a involucrarlos a ustedes como Concejo, porque tenemos que buscar un responsable de eso, para que verdaderamente lo entreguen con la satisfacción que debe tener. Eso es un préstamo, costo veintiocho millones el kilómetro,  todos tenemos que pagar. -----------------------------
Es la segunda vez que vengo aquí y viera que contento estoy de encontrarme un Concejo tan respetuoso ordenado como son ustedes,   hacía tiempo necesitamos que personas como ustedes estuvieran aquí,  lo que más me ha gustado es que no he visto ninguna bandera política,    la única bandera que veo es una bandera blanca,  de paz, hermandad,  de ganas de hacer las cosas bien,  sigan trabajando así, porque son personas inteligentes y capaces.  ------------------------------------------
Yo me había divorciado con este Concejo mucho tiempo atrás,  pero ahora quisiera venir todos los días, no solamente a traerles a ustedes problemas para que solucionen, sino traer soluciones a los problemas, no vengo nada más a poner denuncias,  sino también quiero ser una solución, ojala que todos los que vienen no solo con problemas,  sino también planteen soluciones. --------------------   
Ahora parece que la Empresa Meco está extrayendo material del Río Ceibo y ha deteriorado enormemente la cuesta, a quien vamos a hacer responsable, si Quebradores del Sur en este momento se apersona  para atender la denuncia que se está haciendo,  lo que va a decir es que esa cuesta no la deje así, y tiene toda la razón la cuestas la ha deteriorado Meco. Quiero aclarar,  de que se me tache de conflictivo, y estar dejando desempleadas a muchas personas que tenían su vagoneta trabajando ahí.--------------------------------------------------------------
El señor Alcalde, Vicealcaldesa y el Ingeniero de la Unidad Técnica,   deben hacer un avalúo de los daños, yo voy a seguir con esta gestión, hasta agotar el debido proceso. Si el BID no contesta eso es silencio positivo,  quiere decir que están aceptando que hay irregularidades, pero aun así voy a enviarles una nota recordatoria a ellos.   No podemos permitir que un proyecto que todos  tenemos que pagar quede en malas condiciones. -------------------------------------------------------
Agradezco la atención y créeme que estoy sumamente orgulloso de este Concejo.  -----------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Muchas gracias a don Orlando por la participación,  desde que envió la nota hicimos lo que corresponde,  se pasó a la Junta Vial Cantonal,  parte de ordenar el Concejo es que hemos querido dar la participación a cada una de las organizaciones que corresponde,  creo que formar una comisión teniendo Junta Vial, no sería el paso a seguir,  desde el primer día la nota fue pasada a Junta Vial, para que como responsable, sea la que intervenga.  Pienso que al querer uno estar involucrado en todo, deja de hacer cosas y desde mi óptica caminos debe verlo la Junta Vial,  actividades  Comisión de Asuntos Sociales y así por el estilo.  -----------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde: Nosotros tenemos reunión de Junta Vial el próximo 12 de julio, de hecho hemos tratado de comunicarnos con el Encargado de Meco,  ya que queremos reunirnos,   nosotros no sabíamos ni de quien era ese trabajo,  quien estaba haciendo eso,  si tenía concesión o no,  no aparece ningún registro en la Municipalidad, respecto al otro camino ya lo he hablado con  Orlando, hay que ser claro,  en la semana que entramos entregaron el proyecto, no sé a quién se lo entregaron,  queda uno como manos arriba,  por lo que el día martes nosotros vemos esto.---------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Siempre hablo del desarrollo sostenible y va de la mano, solo destruir no funciona, esa parte yo sé que la Junta Vial  está con toda la intención de trabajar bien,  no  sé si el doce de julio va a atender vecinos, para que venga y comparta con ellos las inquietudes. --------------------------------------------
Señor Alcalde: Tenemos la intención de aplicarle emulsión asfáltica a ese camino. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5- Atención  al señor  Santiago Figueroa Ortiz, representante de la Autoridad Étnica de la comunidad de Puente, quien expone: Me siento contento y triste sobre la construcción del puente sobre río Akum,  por lo menos se ve la iniciativa de lo que es los huecos para el bastión,   porqué digo que estoy triste, porque en este momento o sé cómo está,  antes de empezar yo dije saquen permiso al MINAE,   está en parada. --------------------------------------------------------------------------
Quiero saber cómo está la construcción del puente Akum.  Los pasados regidores me digieron que iban a hacer los huecos y que la nueva administración continuara. Yo he dicho trabajemos juntos no veamos política, no me gusta.  Me gusta la sinceridad. ----------------------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde:  El trabajo se paró, se cortaron unos árboles se denunció a la Municipalidad,  creo que si se trata de trabajo hay que ayudar,  tengo entendido que la misma gente va y denuncia a la Municipalidad, el puente que se está construyendo es para la comunidad,  se para el puente por las divisiones internas del territorio,  al final la Municipalidad está sola, se pasó a hacer el puente de Potrero Grande,  en el momento que la comunidad se ponga de acuerdo volvemos a trabajar en el puente, no es culpa  de la comunidad.  Ojalá nos unamos y se defina quien va a trabajar en el puente,   los muchachos del Colegio me digieron la situación que estaban viviendo con la falta del puente y los problemas que suceden.  --------------------------------------------------------------------------
Señor  Santiago Figueroa Ortiz: El Alcalde anterior me dijo que iba a conseguir más presupuesto para se iniciara y se terminara.  Cualquier persona puede trabajar ahí, el negro y el blanco, todos ocupamos. ----------------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Creo que obedece a que la ubicación del metro se corrió 14 metros,  y por eso hay una demanda,  el MINAE  a veces obstaculiza el trabajo y esto es algo que debemos ver en la parte ambiental,  para que no se entraben los proyectos. ---------------------------------------------------------------
Regidor William Vega Valverde: Hace unos días la Asociación estaba activa, ya no lo está,  el martes voy a proponer formar una comisión e invitar al MINAE para llegar a un acuerdo.  --------------------------------------------------------------------------------
6- Atención a representantes de la Asociación de Desarrollo de la comunidad de Platanares,  exponentes Rafael  Retana y  Kenneth Sibaja: ----------------------------- 

Asunto: Solicitud de vigas para puente Quebrada Villanueva.----------------------------             

La visita de nosotros es para solicitar la donación de unas vigas para el puente Quebrada Villanueva.--------------------------------------------------------------------------------    
Presentan nota de Asociación de Desarrollo Integral de San Carlos, Villa Hermosa, Platanares y Buenos Aires, representadas por Rafael Retana Montero, Presidente ADISCVHP y Kenneth Sibaja Umaña, Secretario ADISCVHP, con fecha 01 de julio de 2016. El camino de San Carlos Paso Ancho en los últimos meses se ha tornado muy difícil el transitar con vehículos. Camino bastante transitado por lo que solicitamos 7 vigas para la construcción de un puente sobre LA QUEBRADA LA VILLANUEVA, lo que representaría una gran ayuda para los vecinos del lugar y los que lo utilizan.-----------------------------------------------------------
2-Hacer comentario respecto a la comunidad de Villa Hermosa, donde yo vivo,   en la cual hace unos cinco años se han venido cometiendo abusos por parte de la Asociación de Desarrollo indígena de Salitre que se le metió que la comunidad de nosotros le pertenecía a ellos.  Por lo que queremos alertarlos a ustedes, para que esto deje de suceder.  Todos los vecinos de Villa Hermosa tenemos escritura, pagamos los impuestos,  es lamentable que nos lleven a juicio a la Fiscalía teniendo nosotros los planos y escrituras. ----------------------------------------- 
Presidente Concejo:  Someto a consideración acuerdo de donación de vigas.---- 
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Donar siete vigas para la  construcción de puente sobre Quebrada Villanueva. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. ----
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
Respecto a los otros temas que son complicados sobre territorios indígenas, hemos dado la batuta de esto a la gente que más sabe, el encargado por parte del Concejo  es el compañero Jonathan,  es el encargado de llevar y traer información en el tema indígena.  No vemos necesario habiendo tanto que hacer que andemos todos detrás de lo mismo. ------------------------------------------------------
Ponernos a la disposición para en lo que podamos servir, las Asociaciones tienen una potestad muy grande, pero estamos para ayudar y ofrecemos mucha responsabilidad en la toma de decisiones. ----------------------------------------------------   
Presidente Concejo: Se necesita formar una comisión para que nos ayuden en una actividad que están solicitando la representación del Concejo, para lo cual solicito la ayuda a la Regidora Margarita Gutiérrez,  Rosario Solís Moreno y don Héctor Sánchez, a fin de que escuchen de que se trata y nos traigan la información. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Nombrar en comisión a las Regidoras Margarita Gutiérrez,  Rosario Solís Moreno y al síndico Héctor Sánchez,  para que representen a la Municipalidad en actividad.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------   
7- Atención a la Comisión Cantonal Bonaerense, exponentes Leonel Arburola y Dunia Sosa Navarro. --------------------------------------------------------------------------------    
Asunto: Problemática Indígena -------------------------------------------------------------------  

Señora Dunia Sosa Navarro: Soy la vocera,  de la  Comisión Cantonal Bonaerense,  hacer una reseña histórica para las personas que están aquí, tengo 49 años de habitar en  la reserva Indígena de Cabagra,  soy descendiente de la etnia Cabecar de parte de mi madre, y con mucho orgullo y respeto represento a un cantón, vengo específicamente,   a elaborarle un par de preguntas al señor Alcalde José Rojas, indígena también. Don José, el 12 de mayo el cantón de Buenos Aires salió a las calles para defender derecho que se vienen violentando hace años,  todo tiene un inicio y todo tiene un final y ya la gente no soportó más y en aras a la defensa de sus familias y derechos humanos,  se lanzaron a las calles a pedir ayuda, el día 13, usted se reunió con algunas gentes, me imagino que con algunos miembros de su  Concejo Municipal,  nos presentaron una posible solución a una turba de personas deseosa de soluciones,  si mas no recuerdo usted se comprometió con el cantón,   a deliberar la negociación a abrir una mesa de dialogo con diferentes Ministerios de Gobierno, de alto nivel, a traer una respuesta para los pueblos,  también recuerdo que usted ese día se comprometió a que si no daban una respuesta positiva usted mismo hacía el llamado a huelga.    Si mi memoria no me falla ese pacto quedó establecido para el día 23 de mayo,  donde usted se reuniría con diferentes Ministerio del Gobierno y algunos presidentes de Asociaciones Indígenas.

La Comisión Cantonal nace hace tiempos un grupo de personas que se levanta para velar por los intereses del cantón,   en diferentes situaciones, no solo en el conflicto de territorios indígenas,  para velar por los intereses del cartón y en apoyo a las personas más necesitadas, más humildes,  Somos un grupo de personas que uniendo los diferentes conocimiento y las diferentes inquietudes de necesidades que nacen, quisimos formar un grupo organizado para apoyar y apadrinar a toda aquella persona que lo necesite.  Conformamos una junta directiva con los miembros que corresponden.-----------------------------------------------     
Mi pregunta a don José es como van esas negociaciones y que logró y  porque no se nos ha informado, porque ha costado mucho mantener la calma para que la gente no se nos vuela va a tirar a la calle.  Posiblemente no serramos el dialogo ese día y no se definió un punto de reunión para consensar y escuchar el informe suyo y de los Presidentes de la ADI.  Hemos venido trabajando para elaborar un plan estratégico para lo que se viene,  ya la gente no tolera más las diferentes situaciones que se vienen presentando,  se pensaba reunirse con cuatro sectores importantes que era el de la Presidencia,  INDER,  Fiscalía General de la República,   Defensoría de los Habitantes.  ---------------------------------------------------
Señor Alcalde:  Es un tema complicado, lamentablemente siempre dije que habíamos visto la ausencia del Gobierno local involucrarse en este tema,  pero ya me doy cuenta porqué el Gobierno local no quiso involucrarse,    el día de la manifestación alguien me decía que no fuera,  fui y siempre fui muy claro, dije que el gobierno local iniciaría un proceso de dialogo,  para tratar de buscar acuerdos,  y que cuando a ese proceso de dialogo no fuera respetado o  el Gobierno le iba a pasar por encima yo mismo iba a estar con ellos en la calle. También dije que yo no los había convocado a huelga y que por lo tanto tampoco les iba a decir que dejaran la huelga.  He venido trabajando a pesar de que en el momento que iniciamos recibimos el ataque por parte de grupos y ONG,  que han estado detrás de todo este negocio,  del problema de territorios indígenas,  y que no representa el interés de la mayoría de las comunidades indígenas,  inmediatamente nos atacaron y a pesar de esos hemos venido conversando  con diferentes organizaciones no solamente con el Gobierno,  me pregunta qué  henos hecho,    tratamos de hacer una reunión que fue boicoteada lamentablemente,  y fue a veces boicoteada hasta por nosotros mismos, no respetando los acuerdos,  fuimos a San José el mismo Leonel nos acompañó,   Jonathan, nos reunimos con Ana Gabriel, fuimos claros,  y nos trajimos la gran preocupación y es lo que hemos venido externando hasta el día de hoy,  los que están desde el 77 se quedan y los que no tienen como demostrar que están antes del 77 tienen que irse inmediatamente.  Esa es la preocupación más grande que hemos tenido,   y seguimos abriendo espacios,  entonces  me he dedicado a ir a hablar con Asociaciones de Desarrollo,  algunas no han querido acercarse por diferentes razones,  talvez porque no hemos buscado el mejor canal, hemos buscado los mayores de cada uno de los territorios para conversar con ellos,  para ver cuál ha sido la posición de ellos,   lo hicimos con la gente de Curré, con los mayores de Ujarrás, con la Asociación de Desarrollo Indígena de Boruca, hemos estado viendo la precepción de otros grupos, ver cuál es la posición de Salitre, porque necesitamos llegar a conocerlos, ya que lo difícil es ponerlos de acuerdo,  hoy te dicen algo y mañana te dice que no,  la única manera es tratar de seguir trabajando,  abrí un espacio con toda las fracciones del Partido Liberación Nacional,   nos escucharon,  con la jefe de la Fracción de la Unidad,  Jonathan nos ayudó con el de los partidos Cristianos,  esa es nuestra meta, el tema es preocupante,  eso va a generar una serie de conflictos que no podemos imaginar.  Hay que darle al Gobierno la posición de nosotros y al final no quieren entender de qué es la comunidad indígena la que tiene que tener su propia determinación, es la comunidad indígena la que tiene que decir que es lo que quiere.  Hablamos con el presidente de la Asociación de Ujarrás, completamente anuente y luego llega otra parte y nos ataca. ---------------------------
Logramos a través de la incorporación de los presidentes del ADI,  romper la comunicación que tenía la mesa de trabajo Indígena aquí en Buenos Aires con el Gobierno, porque yo le insistí al Gobierno que los Presidentes tenían que participar,  ellos digieron en un comunicado que los presidentes participaran.  Porqué, porque para mí es la comunidad indígena la que tiene que decidir,   hemos propuesto la posibilidad de que se haga la consulta, para que la comunidad indígena tome la decisión, pero es bastante difícil llegar un proceso,  en donde los sectores indígenas atacan y el sector  no indígena también te ataca,    todo el mundo ataca,  entonces no sé qué caso tiene,  seguir metido en este tema,  seguir aprovechando todos los espacios que yo tengo como Alcalde, nos hemos reunido con todos los alcalde del Sur y les he dicho la situación,  yo necesito el apoyo porque en todos los cantones hay indígenas,  entienden la situación pero no tienen tanto la problemática como nosotros,  hemos abierto espacios de diálogo yo no puedo entrar con los tacos de frente para poder lograr las cosas, si la Comisión quieren llamar a huelga, lo pueden hacer, antes nadie se había metido en el tema,  nosotros si queríamos tratar de hacerlo,  de pronto me parece que no tienen caso, yo estoy tratando de poder hablar con todas las entidades posibles,  fui con Salomón a ver el tena de la situación que se estaba viviendo en la Fiscalía,  tratando de buscar las soluciones posibles. Le dije a don Guillermo Solís que la situación de Buenos Aires es complicada,  nosotros mismos hacemos la división, pero si consideran que lo hemos hecho no es importante y no es bueno,   nos retiramos del proceso,  Buenos Aires no tiene solo el problema de territorios indígenas,  tiene el problema de los agricultores,  caminos,  Feria del Agricultor,  el tema del Hospital,  la Morgue,  el tema de la basura,  a pesar de eso es sacado sábados para ir a escuchar, exponerles, decirles mi preocupación,  que quien los mayores, dicen que  lo que queremos ver es en sana convivencia,  pero eso hay que llevarlo con dialogo, paciencia.  He tratado de ir donde ustedes y no he podido ir, no los he visto reunidos en Boruca, ni en Curré, esa es la situación,  si ustedes consideran que no estoy haciendo nada, precisamente hoy me dedico a otros temas cantonales y simplemente abandonamos este barco, o que Jonathan siga al frente de esta situación.   En redes sociales se ve, cuando no es uno que acata es el otro,  yo entiendo cuando uno no tiene el conocimiento de primera mano,  solo escucha lo que le dicen de un lado, nada más. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Al Concejo Municipal siempre le paso diciendo que estamos haciendo, Jonathan sabe  por dónde van los procesos, que hemos venido haciendo,   es complicado es un tema de cuarenta años y ustedes lo saben, es un problema que estoy asumiendo después del primero de mayo y son muchos temas los que tenemos. En el momento que el Gobierno no nos escuche, después de haber informado a todos los actores sociales de lo que quiere el Gobierno y pretenden, que nosotros quisimos y que nos escucharan, considero que este Concejo debe tomar acciones,  pero no vamos a permitir la arbitrariedad que simplemente se ejecute  a como se piensa ejecutar porque eso sería un caos, ese es el mensaje que he llevado a los pueblos indígenas.   El tema lo tengo claro, ha veces nos gana más la euforia, nos gana más el querer que nos escuchen,   repito que si ustedes consideran que no estamos haciendo lo correcto, nosotros nos retiramos, quien hacer claro,  yo dije que el 23 empezábamos un proceso de dialogo, yo no dije que si el 23 de mayo no se solucionaba el asunto yo llamaba a huelga, lo cual se puede verificar en las grabaciones. -------------------------------------------------------------
Regidor Jonathan  Espinoza Vargas: Creo que huirle al problema no es la solución,  la solución de los problemas lo vamos a vencer si nos unimos,  no es apartándonos,  creo que como municipalidad estamos comprometidos a luchar por un problema muy inmenso que tenemos dentro del cantón, también creo que la comisión  que está  trabajando continúe  haciendo su trabajo, creo que es muy importante,   están enfocados con un 80% de su tiempo para trabajar en eso.  En la Municipalidad tenemos muchos problemas que están invadiendo a este cantón,  que ustedes los conocen bien y son de diferente índole, por lo cual no podemos dedicarnos al 100% a la problemática indígena, creo que juntos podemos buscar una solución, no es huyéndole. Ayer que andábamos en Salitre me vine demasiado preocupado, casi un ochenta % de población no indígena fueron sacados de las comunidades y como una comunidad indígena dice estamos aguantando hambre, tienen que empeñar las tarjetas de los niños que van a los colegios con el pulpero para poder comer, el problema es muy grande y nosotros no podemos huirle a ese problema, creo que en salitre se nos está viniendo una hambruna y después  que yo me vine dije eso es lo que el Gobierno quiere para Ujarrás, para Térraba, ect, porque ellos  están dispuestos a sacar toda la gente no indígena, las personas que están dando un bocado, un trabajo a las personas que necesitan.  Creo que tenemos que enfrentar un problema muy serio que nos viene para el cantón.   Talvez la comisión cantonal en algunos aspectos nos hemos equivocado,   posiblemente hemos hablado más de lo que no tenemos que hablar,  como parte de esa Comisión puedo pedir disculpas, hemos dicho las cosas que no tenemos que decir,  también si hemos fallado como Municipalidad tenemos que unirnos y buscar una solución a este problema que nos aqueja, pero es juntos enfrentando el problema es como el Gobierno puede ir entendiendo esto.  Tenemos que ser claros y decirle al Estado lo que está pasando en Salitre,  como está llegando la hambruna a los niños y a los padres,    como va a estar uno tranquilo sabiendo lo que le está pasando a la población que tenemos a la par y eso es lo que queremos para las demás comunidades, no puede ser, entonces yo les insto a unirnos en trabajar por el bien de este cantón.        
Regidor William Vega Valverde:  El día que vino Laura Garro, Olivier Jiménez y Gerardo Vargas,    algunos me felicitaron por la forme en que me exprese porque cuando uno tiene la draga dentro de sus entrañas sufre mucho,  mucha gente me decía William como duele dejar el patio, el patio donde has trabajado tantos años,  doña Doris a mí me decía no salga,  yo consulte a mi esposa e hijos y me digieron deje eso, no se complique. Son 100 hectáreas, en estos días que José iba a una de estas reuniones a San José, le dije que  le  preguntara al Presidente, cuál es el futuro de los afectados, los que estamos afuera.  Afectados que no tiene donde trabajar, esto no es fácil,  el difícil solidarísmo que tenemos para ayudarnos,  yo admiro la gente que  llego al cierre en  el Ceibo, si era una masa grande.  Me han pedido aquí y lo he respetado, que me mantenga al marguen,  por la investidura, y lo respetado, pero yo estoy sufriendo, fueron muchos años de invertir ahí y ahí está votado,  los cafetales son ahora charrales, no es mi proyecto maltratar, la bandera blanca siguen ondeando en mi vehículo.  Yo se la situación que están viviendo, porque cuando yo les pagaba las cogidas de café veía como se alegraban, iban a comprar la comida, hoy no tienen un salario, no tienen nada.   Pero hermanos quién es el culpable, ya José (Alcalde) lo dijo, ese fue el gestor,  yo sé que  están con  hambre,  no hay blancos que les paguen un salario. --------------------------------------------------------------------------------------------------  
Yo salí y Dios provee, la tierra la queremos para trabajar,  mis manos quieren seguir trabajando y esa es la posición de todos, porque somos un país netamente agrícola.   Sigamos unidos, si duele que nos mancillen porque no es nuestra posición y yo lo voy   a usar para ustedes en peyorativo, de decir pobrecitos, no, tenemos nuestros defectos y los vamos a aceptar,  estamos comenzando, pero si duele que personas profesionales, personas muy preparadas,  se expresen como se están expresando de nosotros, como Gobierno Municipal. ---------------------------           
Señora Dunia Sosa Navarro: Decirle a José (señor Alcalde),  que no estoy diciendo que su trabajo  ha sido en vano, lo que estamos pidiendo es una respuesta,  en ningún momento estamos pidiendo que renuncie ni que abandone,  eso sería de cobardes, ya que se dio nombre a los problemas,  enfrentémoslos unidos.  ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Leonel Arburola: Son indígena de Térraba,  después de escuchar las palabras de José (señor Alcalde) y de don William,  me hacen un par de interrogantes que quiero abordar. Don José,   desde que fueron electos como miembros del Concejo Municipal, lo primero que se dijo es déjense ayudar, porque es natural y comprensible que la complejidad de algunos temas, específicamente de la Reserva Indígena,  quizás el 99% de ustedes no lo conocen,  hay que estar ahí, nacer ahí, crecer ahí,  y ser parte del conflicto para poder saber dónde están las posibles soluciones. ------------------------------------------
La  Municipalidad de Buenos Aires tiene que tener la aptitud de construir equipos de trabajo,     con temas específicos, como es el tema de la problemática de los Territorios indígenas,  se planteaba una serie de avances, sin embargo la problemática sigue,  el día de reunión de alto nivel, la sorpresa fue que solo estaba Ana Gabriel le dijo a ustedes no les alcanza su investidura,  porque son miembros del Poder ejecutivo entiendan,  no pueden ser juez y parte de la problemática de las reservas indígenas,  a parte que no representan los territorios indígenas,  creo que ese día la línea quedó muy clara y debidamente marcada. ---
En el último debate pudimos evidenciar el  problema real de esta situación,  el estado necesita que existan autodenominados blancos para identificarlos como usurpadores, invasores, terratenientes, delincuentes.  Pido mis disculpas si herí su subtibilidad  por el comentario que hice ayer en las redes sociales y al Concejo Municipal les externo las más amplias disculpas si los ofendí. --------------------------
En este Concejo Municipal hay cinco personas, que antes de estar sentados en esa curul han  demostrado su entrega y energía para defender la problemática, a esas cinco personas le reitero mi más sincero respeto,   por todo lo que han demostrado.  ------------------------------------------------------------------------------------------
Podrán haber cien mil personas bloqueando la carretera, pero si los territorios indígenas no se reúnen en un consenso colectivo para establecer sus propias prioridades;  la propuesta específica está enfocado de que este Concejo Municipal,   cumpla su rol de Concejo Municipal Cantonal, en qué sentido, número uno:    levantando su voz con la autoridad que tienen representando a este cantón. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hay más de 80 en la Fiscalía,  tratados como delincuentes, personas que son descendientes de las etnias originarias de este país,  la Municipalidad sabe del conflicto medular en esto,  blanco-indio,  yo no tengo la culpa de tener sangre blanca e indígena, ni José,  pero si tengo la culpa de no haberle ayudado a muchos a entender  que es un derecho humano de la persona,  la reivindicación de su identidad como tal y precisamente por eso estamos trabajando, y la Municipalidad está llamada a eso.  Se debe levantar la voz para denunciar esa realidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Estos miles de indígenas que hoy están aguantando hambre,  que no están en emprededurismo,   que no está agremiada, que no goza de esos beneficios económicos,   se necesita el emprededurismo, ante eso que la Municipalidad  levante la voz,  solicitando de manera inmediata la conformación de una comisión de alto nivel y un espacio de diálogo  intercultural con los  territorios indígenas del cantón de Buenos Aires.  Las municipalidades como Gobierno Local tienen que abordar las comunidades indígenas y no ciertos sectores, toda la comunidad indígena. Si la Municipalidad se convierte en ese ente gestor de ese diálogo intercultural,  estaríamos logrado por primera vez en la historia alcanzar lo que se ve como imposible  alcanzar que los indígenas se pongan de acuerdo. --------------
El Gobierno  dice no vengan a pedir solución que no lo vamos a dar,  la solución es de los indígenas  allá, que los pueblos indígenas establezcan sus propias formas de convivencia social en respeto a sus costumbres, a su vivencia y en aplicación de la normativa vigente y vinculante, en materia de derechos humanos no como se está haciendo ahorita en un marco cultural,  violentando los derechos humanos de otros. -----------------------------------------------------------------------------------
Que ustedes como Municipalidad soliciten al Gobierno  de forma inmediata, el Gobierno siguen violentando  la línea,  creo que no hay otra respuesta para llamar a huelga.  --------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Desde el inicio de esta gestión, conocedor de nuestras deficiencias en tema indígena,  conocedores de un grupo se buscan las fortalezas que tiene cada uno,  Dios a cada uno le dio un  talento y debe saber utilizarlo,  conocedores de que el tema indígena el que más lo conoce de nuestros regidores es Jonathan, no importa el partido,  es nuestro emisario, usted nos lleva y trae,  no he visto si ocupan algún acuerdo,  he sido sumamente respetuoso,   cosa Leo que usted no lo es,  aquí en Buenos Aires hay mucho que hacer y estamos haciendo,   que porque yo no me involucre en un tema que ya lo delegamos que usted me diga inepto,  no es de respeto, porque yo no uso esas palabras, a nadie irrespeto aquí,  soy muy respetuoso de los procesos,  y no porque no tenga dominio del tema indígena y que estamos aprendiendo, que Jonathan es nuestro canal,  yo tengo que agarrarme de la mano e irme de aquí,  hay muchas que puedo  hacer y estamos trabajando en otros temas, soy el enlace para intentar pagarle a Pindeco, cada uno tiene el rol,  entonces no es tan correcto,  le digo yo y usted no hemos sido amigos, pero no enemigos,  nos hemos saludado;  como a usted lo enseñaron a respetar sus comunidades a mí me enseñaron a respetar las personas y escuchar las personas y saber que todos tienen su propio conocimiento, su propia pación,  claro que vimos los dos audios,  al final los únicos ineptos aquí son Fanny, Carol y este servidor,  queremos trabajar en grupo respetémonos,  y dígame cual acuerdo nos han pedido a través del vocero de nosotros,  que no lo hayamos tomado.  Porque si ustedes quieren que yo vaya a todas las reuniones de ustedes, no puedo, de esto yo no vivo,  tengo mi familia, tengo mis obligaciones municipales que están bien definidas,   estoy trabajando en mi tema, como William está trabajando en Junta Vial y como Jonathan esta trabajando con ustedes y otro montón de cosas,   irrespectuoso seria que hayamos encomendado la misión a Jonathan y que yo me lo brinque, empecemos por eso pongamos claros, respetémonos,  si estamos hablando de respeto de tradiciones indígenas y de tierras y ese todo,  el respeto es el todo, yo no me voy a molestar para nada, con mucho gusto lo saludo con la misma forma que lo he hecho, no tengo nada en contra de esos comentarios, soy consciente de la problemática de los territorios indígenas,   y tan consientes somos que los hemos dejado guiar,  por quien, por quien del tema sabe, irresponsable sería yo,  o quizá en otro tiempo que todo lo guiaba alguien aunque no supiera,  creo que responsablemente nos dejamos guiar por el que conoce.----      
Señora Doris Ortiz Ortiz:  Es sobre el asunto del puente de Akum,  no somos la comunidad los que estamos diciendo que no se haga el proyecto,  la comunidad entera estamos deseando que se haga ese puente,  nosotros hemos venido desde hace tiempo pidiendo que se nos haga el puente,  no es la comunidad como a usted le han informado, porque nosotros hemos venido siguiendo lo que está pasando,  cuando fuimos a hablar con el MINAE nos fue muy claro, nosotros paramos ese puente porque no era exactamente el código del camino donde iba a pasar directamente el puente, el puente lo corrieron catorce metros más, y ya no da con el código, por lo que paramos la excavación, la tala de árboles y la extracción de piedra que se estaba haciendo,     porque se tiene que pedir un permiso nuevo para hacer la excavación y todo eso,  porque de la obra pública donde ya nosotros no podemos hacer nada,  lo corrieron y ya no es público, y dijo si no está la Asociación de Desarrollo le toca a la Municipalidad,  porque ellos son los que llevan el proyecto. -------------------------------------------------------------------------
En el asunto de la Asociación de Desarrollo no fuimos nosotros tampoco,  el que hizo la apelación,  fueron los afiliados de la Asociación de Desarrollo que lo hicieron, porque nosotros no somos afiliados. La mayoría de nosotros no somos afiliados de la Asociación de Desarrollo, nunca nos tomaron en cuenta.  Por lo que la municipalidad tiene la obligación de seguir son esa obra y que no nos echen la culpa que es la comunidad la que está estropeando los proyectos. --------    
Presidente Concejo: La propuesta que trae la Comisión Cantonal que nos la dejen para ver la posibilidad de tomar los acuerdos. Muchas gracias por la participación. ------------------------------------------------------------------------------------------
 8- Atención  a representantes de la Asociación de Desarrollo de Cordoncillo, exponente Carlos Catillo Jiménez:  Asunto: Caminos. -------------------------------------  

1-Traemos unas notas, sobre la necesidad de mejoramiento de caminos.  Tenemos problema camino principal  en lo que son las cuestas, a ver si existe la posibilidad con material de asfalto. --------------------------------------------------------------  
Presidente Concejo: Todo lo que concierne a caminos es obligación de nosotros 
Pasarlo  a   la  Junta  Vial  Cantonal,   son  los  que  manejan  el  presupuesto  de caminos, de acuerdo a la Ley 8114,  lo  que hacemos  es  solicitarles  tomarlo  en cuenta. --------------------------------------------------------------------------------------------------   
Señora Juanita Rivas: Tengo mucha fe en ustedes y  en el señor Alcalde, quien ya estuvo en la comunidad.  Tenemos un problema en la Quebrada Monte Verde, hay un puente quebrado y la gente ya no puede pasar, el Ingeniero nos dijo que ese puente lo iban a empezar en abril. --------------------------------------------------------- 

Tenemos problema con las entradas de caminos,  ya que están muy inclinado.----  

A la vez presentan- ----------------------------------------------------------------------------------
1- Nota de Juanita Rivas Henriquez, Secretaria de ADI Cordoncillo, con fecha 04 de julio de 2016.  La Asociación de Desarrollo  de Cordoncillo de Volcán, solicita un puente colgante vehicular sobre el río VOLCAN, CÓDIGO 6 03 118. Entre algunos adelantos está el estudio hidrológico realizado por la Compañía PINDECO; además este camino o paso nos conduce a la naciente del acueducto de Cordoncillo que abastece a dos comunidades--------------------------------------------
2- Nota de Carlos Alberto Castillo, Presidente de ADI Cordoncillo, con fecha 4 de julio de 2016. Solicita 20 vagonetas de material perfilado o escombro de asfalto para colocarlo en las pendientes del camino Cacao Altamira, código 6 03 109. El bus de los estudiantes de la comunidad de Altamira los deja casi a 1 km de distancia antes de llegar a sus hogares, casi en la tarde noche, debido al mal estado del camino, con el peligro que esto conlleva  para los niños y niñas.---------
Presentan notas  de la  Asociación de Desarrollo de Cordoncillo------------------------
solicita ¢300.000.oo del rubro del Impuesto de Bienes Inmuebles; para dotar de mobiliario y menaje a la cocina comunal. Entre los múltiples usos que brinda el salón comunal, están las Asambleas de vecinos, reuniones de  comités organizados, graduaciones, reuniones familiares de cumpleaños y más. ------------
Solicitud para que se codifiquen caminos que detalla. -------------------------------------
Presidente Concejo:  Someto a votación, para pasar las solicitudes referentes a caminos a la Junta Vial Cantonal.  Asimismo ayudarles con  asignar Asignar ¢300.000 de  recursos del IBI  para dotar de mobiliario y menaje a la cocina comunal.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial, solicitudes presentadas por la Asociación de Desarrollo de Cordoncillo.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Asignar ¢300.000 de  recursos del IBI  para dotar de mobiliario y menaje a la cocina comunal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE  APROBADO. -------------------------------------------------------------
9- Atención a  vecinos, exponente  Wilter Villanueva Bermúdez. -----------------------        

Asunto:  Salud.----------------------------------------------------------------------------------------       

Había un grupo de vecinos, en este tema y tuvieron que retirarse algunos, en vista que no se había anotado. -------------------------------------------------------------------     
Don José Ángel-Vecino de Santa: Me gusta ver lo bueno y lo negativo,  es referente a la salud de mi esposa, ya que cada vez que se enfermaba tenían que internarle en el Hospital de Pérez Zeledón, había enviado una nota aquí a  la  Clínica sobre el caso y nunca me dieron respuesta. Cuando hay un especialista puedo asegurar que lo echan,  porque denuncia lo malo que hacen, voy a ser claro y voy a mencionar dos nombres,  la Doctora Cabalceta atendió a mi esposa si se puede decir como un perro,  la hizo bajarse de una silla sin poder caminar, casi se cae y me sacó a mí del consultorio,  se fue agravando la situación y aquí traigo facturas por si no creen, cada vez que el especialista manda una  receta a mi esposa le ponen mil trabas para no entregársela,  teniéndolas la Caja no se las da.----------------------------------------------------------------------------------------------------   
Tuvimos una audiencia y no dejaron decir nada, tenía uno que limitarse. Cuando mi esposa tenía cinco días de recibir tratamiento  la mandaba a internar,  el Dr. Navarro después de cinco días de recibir todos los días tratamiento  la mando donde un dentista, porque era problema de dientes;  yo le dije hay un especialista, y me dijo no.   El especialista me dijo si no quiere que la interne vaya y compre estas medicinas,    otro día mi esposa ya comía.   Al especialista le obstaculizan para que él no trabaje,  a la  Doctora Cabalceta   le dije que la remitiera por favor al especialista y me dijo que no estaba, que ya no trabajaba, estando ahí.   Eso no se puede estar dando, hay médicos que si son humildes,  se está dando una situación pésima en la medicina, la medicina buena no la dan a los pacientes.   -------------------------------------------------------------------------------------
Señor Wilter Villanueva Bermúdez: Soy representante de la Junta de Salud,   hoy vengo como civil,  para que no se mal interprete, porque dicen que yo ando mucho con el medico especialista. Nosotros como pueblo tenemos que tener un especialista, si se nos va nadie más va a venir.    Se llevaron a la Dra. Gonzalez  con toda y plaza,   aquí lo manifesté,  porque esa plaza podía servir para otro funcionario que viniera a ejercer. ----------------------------------------------------------------
Señora Josefa Ríos: Como civil lo hago,  porque hay muchos pacientes que están sufriendo en carne propia y nosotros tenemos que velar por lo bueno,  cuando el Dr. Aguirre estuvo fue muy buen médico, cuando la Gerente Médico mandó el especialista es porque se necesita.  Sobre LEDOS todavía no se ha hecho,  había que informar a la gente.  --------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Sobre este tema yo lo que he reclamado es que los pacientes no son remitidos al especialista. Las frases que decía don José Ángel, es lo que se escucha en los pacientes.   El Dr. Castillo es el especialista que tenemos y el que tiene acceso a los medicamentos e ese tipo, si seguimos en esa guerra personal que se está viviendo en la clínica estamos muy complicados,  si es que no les sirve ese que nos traigan otro, es en defensa del puesto como tal, vamos a seguir trabajando en eso, la Junta de Salud tiene que trabajar fuerte en eso, tienen que apoyar este tipo de gestiones si es que están convencidos. ----   
Señor Wilter Villanueva: El Concejo es el Gobierno del pueblo,  ustedes quitan y ponen,  todos pagamos seguros y tenemos derecho a la salud.  Yo seguiré defendiendo los derechos del pueblo. ----------------------------------------------------------
Señora Dunia Montes: Aclarar a las personas que vinieron por esta situación, lo hemos hablado el procedimiento sobre llevar las quejas, hay algo que se llama el debido proceso,    para que abran los procesos y se llegue hasta las últimas consecuencias,  sobre los médicos hay  que individualizar la responsabilidad, no sé si usted fue a la Administración a poner la queja por un hecho concreto,  aportando las pruebas y tiene que darle un comprobante, y si el administrador no hace nada usted o la persona puede seguir el proceso ante la Dirección Regional y de ahí hacia arriba. --------------------------------------------------------------------------------   
No se puede hablar de toda la clínica como si todos tuvieran la misma actitud,  porque es la única forma de responsabilizar. -------------------------------------------------
10-Atención a representantes de la organización  ECOS. R.L., exponente David Jiménez Quesada: Somos una compañía que quiere traer soluciones a los cantones no problemas,  nosotros tenemos una patente  aquí en la Municipalidad de recolección de desechos sólidos,  por lo que queremos ofrecer los servicios,  También nos dedicamos a la divulgación con el periódico Enlace, por lo que nos ponemos a la orden de ustedes.  ---------------------------------------------------------------- 
Tenemos 14 caminos recolectores y recogemos en forma artesanal, lo llevamos a Miramar de Puntarenas. ---------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Pienso que es importante realizar una reunión de Gestión Ambiental, para hablar al respecto. -----------------------------------
Presidente Concejo: Que la Comisión de Ambiente vea los Alcances y traigan la información. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Que la Comisión de Ambiente vea los Alcances de la oferta  y presente la  información al concejo.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. -------------------------------------------------------------------------
Se procede a realizar receso de la 1:08 a las 2:08.-----------------------------------------
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo del orden del día. ---------------  
Artículo II

Aprobación de actas anterior.

ACTA ORDINARIA 07-2016:

ACUERDO 9. SE ACUERDA: Modificar acuerdo de inspección a casa 62  de  la Urbanización Lomas,  integrando a la comisión los regidores Jonathan Espinoza Vargas y Carol Zapata Zapata.   -----------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Se procede a dar el acta por aprobada sin modificaciones.  
Artículo III

Lectura de correspondencia.

EXTERNA

1-Nota de Jesús Ureña Morales, Presidente ADE Lomas del Sol, con fecha 27 de junio de 2016. Con el fin de que se aclare la resolución No 290-2016 del Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, II Circuito Judicial de San José. Declaró mal elevado el recurso interpuesto. Adjunto documento ampliado.----------  
2- Nota de Juan Bautista Torres Sánchez, Vicepresidente Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo Comunal de Buenos Aires, con fecha 27 de junio de 2016. Solicitamos se aclare la resolución No 290-2016 del Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, II Circuito Judicial de San José. Declaró mal elevado el recurso interpuesto. Notificaciones en MINI SUPER EL AHORRO, 25 este de la Iglesia Metodista en Buenos Aires. ------------------------------------------------ 
ACUERDO 10.SE ACUERDA: Pasar al Asesor Legal de la Municipalidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
3- Oficio DE-0187-06-2016 de MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, con fecha 24 de junio de 2016. Con el fin de externarle las preocupaciones del Régimen Municipal en el marco de la aprobación a finales de 2015 de la Ley No 9329 “Ley Especial para la TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal”. Adjunta pliego de peticiones hechas al señor Ministro de Hacienda referente a lo antes citado.-------------------------------------------------------------------------
4- Oficio CJ-51-2015 de Licda Nery Agüero Montero, Jefa Comisión, de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, Asamblea Legislativa, con fecha 27 de junio de 2016. La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: Expediente No 19.612 “LEY DE REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY NO 7969, LEY REGULADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI Y OTRAS, PARA SU APERTURA A SERVICIO COLECTIVO”. Publicado en el alcance 53, gaceta 129 de 6 de julio de 2015.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Pasar al Asesor Legal para que brinde criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------
5- Nota de Vicente Mayorga Figueroa con fecha 30 de junio de 2016. En el mes de febrero de 2016 el señor Víctor Rojas Morales, policía de Buenos Aires, puso un alambre reduciendo en ancho de la calle pública que conduce al centre del barrio, que la asociación denomino como barrio el Mirador de Salitre. Por lo tanto solicita se corra la cerca de alambres a 14 metros como lo establece la Ley al lado oeste de la calle en finca de Marcos Ortiz Ortiz. Donde todos los días niños y personas que transitan a pie y a caballo y por lo angosto del camino no se puede meter material en carro.  Adjunto notas, actas y certificaciones referentes al caso.

ACUERDO 12. SE ACUERDA: Pasar al Encargado de Catastro, señor Fernando Villanueva, para que brinde criterio.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
6- Nota de Grace Maroto Sánchez, Síndica Distrito de Boruca, con fecha 22 de junio de 2016. En Consejo de Distrito Ampliado celebrado el día 22 de junio de 2016, en acuerdo unánime se permiten hacer cambios de destino de algunas partidas específicas de años anteriores, que detalla.---------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar a la Asamblea Legislativa cambio de destino de partidas específicas, conforme se detalla----------------------------------------  
CAMBIO DE DESTINO PARTIDAS DISTRITO DE BORUCA

	LEY
	AÑO
	CONCEPTO
	SALDO ¢
	DISTRITO

	8627
	2008
	Iglesia Católica de Maíz
	122.09
	BORUCA

	8691
	2009
	Compra de materiales Salón Comunal de Tres Ríos - Boruca
	7.204.00
	BORUCA

	8691
	2009
	Mejoramiento cocina Centro de Salud de Shamba - Boruca
	11.223.00
	BORUCA

	8691
	2009
	Mejoramiento Templo Católico Lagarto
	74.838.00
	BORUCA

	8691
	2009
	Segunda Etapa Salón Comunal de Bella Vista
	155.969.54
	BORUCA

	8691
	2009
	Construcción de Malla Escuela Rey Curré
	320805.00
	BORUCA

	8790
	2010
	Para reconstruir la Casa Cural de la Parroquia de Boruca
	123.373.00
	BORUCA

	8790
	2010
	Para ampliar y reconstruir la Plaza de Futbol en Santa Teresita, distrito de Boruca
	3.500.00
	BORUCA

	Decreto 36858
	2011
	Reconstrucción de la Casa Cural de Bella Vista, distrito de Boruca
	64991.59
	BORUCA

	Decreto 36858
	2011
	Nivelar el terreno del campo de Futbol de las Moras, distrito de Boruca
	4.500.000.00
	BORUCA

	Decreto 37180
	2012
	Construcción de la Iglesia Católica de la comunidad del Vergel - Boruca
	3.701.252.00
	BORUCA

	Decreto 37770
	2013
	Reparación de la estructura de la Iglesia Católica de la Shamba, Boruca, Buenos Aires Puntarenas
	498.037.00
	BORUCA

	Decreto 37770
	2013
	Reparación Parque Infantil, Urbanización Boruca
	531.00
	BORUCA

	Decreto 3770
	2013
	Establecimiento de una alfombra para la Cancha Futbol Sala de la Parroquia de Boruca, Buenos Aires
	3.409.197.00
	BORUCA

	Decreto 38425  y

Ley 9193
	2014
	Reconstrucción de la plaza de futbol de Shamba de Boruca
	2.900.00
	BORUCA

	NUEVO PROYECTO
	
	Construcción de Vestidores, baños y casa soda de la Plaza de Futbol de Boruca
	TOTAL DISPONIBLE
	12.873.943.22


ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
7- Oficio CER-84-2016 de Lcda Flor Sánchez  Rodríguez, Jefa Área, Asamblea Legislativa, con fecha 29 de junio de 2016. Refiere Exp. No 19.959 DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA. Adjunta proyecto para su estudio.

ACUERDO 14. SE ACUERDA: Tomar nota, para analizar.  ACUERDO UNANIME.----------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio No 08371 de German A. Mora Zamora, Gerente de Area, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Area de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local, con fecha 30 de junio de 2016 DFOE-DL-0682.  Remisión del informe No DFOE-DL-SGP-000002-2016 acerca del seguimiento de la gestión presupuestaria de los gobiernos locales.-------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -----------------
9- Nota de Rafael Ángel Altamirano Santos, Síndico distrito de Biolley y Ana Gabriela Muñoz, Secretaria Consejo Distrito de Biolley, con fecha 15 de junio de 2016. En reunión celebrada el día 11 de junio de 2016 en Sábalo con todos los miembros del Concejo de Distrito de Biolley y el Concejo Económico de Sábalo de Biolley (Concejo Pastoral), con el propósito de liquidar saldos pendientes  de partidas específicas y otras, según se detalla.------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar a la Asamblea Legislativa cambio de destino de partidas específicas, conforme se detalla----------------------------------------  
	LEY
	AÑO
	CONCEPTO
	SALDO ¢

	8627
	2008
	Comp. Móvil salón Com. El Carmen de Biolley
	12.202.77

	8327
	2008
	Comp. Mat. Esc. Los Naranjos
	63.971.95

	8691
	2009
	Comp. Cerámica Esc. Biolley
	1.413.73

	8691
	2009
	Mej. Salón Com. Los Naranjos
	67.550.00

	8691
	2009
	Comp. Mov. Para Salón y Coc. Altamira
	48.672.71

	8691
	2009
	Mej. Templ. Catól. El Carmen
	1.841.00

	8691
	2009
	Combust. Maq. Distrito Biolley
	1.060.295.00

	8691
	2009
	Comp. Mat. Escuela Sábalo
	23.286.00

	8790
	2010
	Const. Puent y Reparaciones
	2.139.756.85

	Decreto 37180
	2012
	Mej. Inf. Templ. Los Naranjos
	30.00

	Decreto 37180
	2012
	Mej. Estruct. Com. De Altamira
	4.407.00

	Decreto 37180
	2012
	Camb. Techo Templ. Cat, de Carm. Colorado
	6.00

	Decreto 37180
	2012
	Mej. Plant. Templ. Cat. Comunidad Sábalo
	194.575.36

	Decreto 37180
	2012
	Constr. Canch. Futb. Comunidad Guayacan
	3.000.00

	Decreto 37770
	2013
	Mall. Lot. Igles. Cat.el Carmen de Biolley
	31.448.00

	Decreto 38425
	2014
	Const. Quiosco, entr. Mej. de la Iglesia Cat. Carmen
	421.627.00

	Decreto 38425
	2014
	Rem. Coc. Templ Católico Los Naranjos
	149.135.00

	
	
	TOTAL DISPONIBLE
	4.223.222.38

	NUEVO
	PROYECTO
	Contratación de maquinaria para intervenir caminos, distrito Biolley
	4.223.222.38


ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
10- Nota de Rafael Ángel  Altamirano Sánchez, Síndico de Biolley y Ana Gabriela Muñoz, Secretaria Concejo de Distrito de Biolley, con fecha 15 de junio de 2016. En reunión celebrada el día 11 de junio de 2016 en la comunidad de Sábalo con todos los miembros del Concejo de Distrito de Biolley y el Concejo Económico de Sábalo de Biolley (Concejo Pastoral), con el propósito de hacer modificación del Proyecto el cuál era Ley 37770 del año 2013, que decía CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENSIÓN EN LOTE DONDE ESTA CONSTRUIDO EL TEMPLO CATOLICO Y COCINA COMUNAL.  Modificación para CONSTRUCCION DE AULA PARA USO DE ACTIVIDADES VARIAS PARA LA IGLESIA CATOLICA DE SABALO, DIMENSIÓN 5X5. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar a la Asamblea Legislativa modificación del Proyecto el cuál era Ley 37770 del año 2013, que decía “Construcción de muro de contención en lote donde está construido el Templo Católico y Cocina Comunal, por “Construcción de aula para uso de actividades varias para la Iglesia Católica de Sábalo.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

11- Oficio-ADI-507-16 de Mario Lázaro Morales, Presidente ADI Boruca y Carmen Morales Morales, Secretaria ADI Boruca. Con fecha 27 de junio de 2016. La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena del territorio Boruca con cédula jurídica No 3-002-061743; hace constar que en sesión #1035 realizada por la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integra Indígena del Territorio de Boruca, se acordó dar visto bueno al COMITÉ DE CAMINOS DE LA COMUNIDAD DE BORUCA,  el cual quedó conformado por las siguientes personas:------------------------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	No DE CEDULA
	CARGO

	Pedro Fernández Rojas
	6 0066 0574
	Presidente

	Tito Morales Morales
	6 0131 0429
	Vicepresidente

	Ledwin Leiva Maroto
	6 0258 0430
	Tesorero

	Floriberth Leiva Morales
	6 0330 0422 
	Secretaria

	Esmeralda Leiva Morales
	6 0316 0086
	Vocal 1

	Iris Mora Lázaro
	6 0283 0607 
	Vocal 2

	Pablo Rojas Morales
	6 0239 0429
	Fiscal


12- Nota de Josefa Ríos Martínez, Vicepresidenta de  Junta de Salud ASBA, con fecha 04 de julio de 2016. En referencia  a la sesión ordinaria  del 25 de mayo de 2016. Debo indicarle que el REQUERIMIENTO que se nos solicita como Junta de Salud, además de que es complejo, no se aprecia certeramente a que puntos específicos quiere este Consejo que nos manifestemos. Por lo que solicitamos muy respetuosamente se nos concretice o aclare los puntos sobre los cuales desean que rindamos informe.--------------------------------------------------------------------
13- Nota de Msc Giselle Cordero Rivera con fecha 04 de junio de 2016. Les solicito informe referente a CONSTRUCCION DEL CENTRO DE CUIDO DE DESARROLLO INFANTIL, monto de la construcción, institución responsable de poner a funcionar la obra. Es preocupante ver como la instalación eléctrica la están destruyendo, al no haber vigilancia y el vandalismo es tal que en cualquier momento no dejan nada. Para respuesta a mi casa de habitación de la esquina sureste del Colegio Técnico Profesional, 150 metros sur y 60 este.--------------------
Se acuerda: Pasar a la señora Vicealcaldesa para que brinde respuesta. ACUERDO UNANIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
 ACTIVIDADES

1-  Nota suscrita por Lidieth Sánchez Rojas, secretaría Consejo Pastoral de La Lucha de Potrero Grande, con fecha 22 de junio de 2016.--------------------------------
Solicitan permiso para realizar un bingo y unos partidos de futbol para los días 16 y 16 de octubre de 2016.---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Autorizar al Consejo Pastoral de La Lucha de Potrero Grande,   realizar un bingo y  partidos de futbol para los días 15 y 16 de octubre de 2016. ACUERDO UNANIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -----
2- Nota de Gerardina Gamboa Rodríguez, Presidenta Asociación de Padres del CINDEA B.A, satélite Cordoncillo, con fecha 9 de junio de 2016. Solicitamos permiso para realizar TURNO los días 22, 23 y 24 de julio, en las instalaciones centrales de la comunidad de Cordoncillo. Dentro de las Actividades tendremos Futbol, Karaoke, Bingo, Ciclismo y venta de comidas. Los fondos serán destinados a la construcción de dos aulas que son prioridad del Colegio Nocturno.  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 19. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Padres del CINDEA B.A, satélite Cordoncillo,   realizar TURNO los días 22, 23 y 24 de julio, en las instalaciones centrales de la comunidad de Cordoncillo. ACUERDO UNANIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------
3- Nota de María  Eugenia Beita Arroyo, Encargada de Patentes y Servicios, y Lic. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria de la Municipalidad de Buenos Aires, con fecha 04 de julio de 2016. Conforme al Reglamento de Licencias la Señora Gerardina Gamboa Rodríguez, cédula 1-702-582, en calidad de Presidente de la Asociación de Padres del CINDEA Buenos Aires, sede en Cordoncillo, presenta solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 22, 23 y 24 de julio de 2016; actividad a realizarse en el Salón Comunal de Cordoncillo de Volcán.-------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Padres del CINDEA Buenos Aires, sede en Cordoncillo,  Licencia de Licores Temporal para los días 22, 23 y 24 de julio de 2016; actividad a realizarse en Cordoncillo.  ACUERDO UNANIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
4- Nota de Luis Adrián Mora Calderón, Presidente ADI Santa Eduviges, con fecha 01 de julio de 2016.  Solicitan permiso para realizar  actividad deportiva  y bailable los días 13 y 14 de agosto de 2016 (baile el 13-08-2016), en la comunidad de Santa Eduviges. ------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo de  Santa Eduviges,   realizar  actividad y bailable los días 13 y 14 de agosto de 2016 (baile el 13-08-2016). ACUERDO UNANIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO.--------------------
INTERNA

1- Oficio AI/MBA/118-2016 de la Licda Mardeluz Mena León, Auditora Interna, Municipalidad de Buenos Aires, con fecha 01 de julio de 2016. Remito informe AI/MBA-EE-01-2016, sobre la Autoevaluación Anual de Calidad de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, período en estudio 2015, adjunto.----
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Comisionar a los regidores William Vega Valverde, Juan Altamirano, Elieth López Cortés, para que se reúnan con la Auditora para que traten este tema y posteriormente informen al Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------- 
Artículo IV

Asuntos de Trámite Urgente.

Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora Navarro:
1-Para la celebración del Cantonato hicimos una comisión, integrada por funcionarios de la municipalidad y personas externas de la Municipalidad,  para lo cual pido el apoyo a ustedes.  Primero en el caso de los síndicos, que promocionen en sus distritos,  se va a dar inicio a la actividad con una caminata en la cual pido la participación de todos ustedes como Gobierno Municipal.   Luego en el parque se hará un discurso del señor Alcalde, del Sacerdote y luego se va a compartir un desayuno en el parque patrocinado por Arroz Sabanero.  Las actividades van a estar amenizadas por con una marimba, estamos invitando a los artesanos de las comunidades indígenas, rescate y costumbres del cantón,   el Comité de Deportes nos va a organizar un rali de juegos tradiciones.  A las 10 am, tenemos la presentación de la Orquesta sinfónica de Pérez Zeledón,  luego un  shock de variedades, concurso de pilar arroz,  inflables y cerramos con un concierto para  jóvenes.  También abra corta de cabello para donarlo para pelucas de señoras con cáncer. ----------------------------------------------------------------- 
Necesitamos que nos ayuden desde el día anterior. ---------------------------------------
2- El Colegio de Santa Marta este año gano la final de Fútbol Once Femenino,  siendo la finan entre Santa marta y el Pacifico Sur,  necesitan que les apoyemos, ahora van a ir a representarnos a juegos centroamericanos, no es una representación  cantonal es más bien nacional,  necesitan el pago de pasaportes, no tenemos recursos para eso, si hay un fondo para actividad deportiva,  por lo que debemos ver si es posible hacerlo.---------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Analicen si se puede hacer,  para que presente la modificación.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 
2-Presento Modificación 09-2016.
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aprobar Modificación 09-2016, conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
	PROGRAMA
	ACTIVIDAD
	SERVICIO
	GRUPO
	PTOYECTO
	CODIGO
	NOMBRE DE LA PARTIDA
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO DISPONIBLE

	CEMENTERIO

	02
	 
	04
	 
	 
	1.08.03
	Mantenimiento de instalaciones y otras obras
	3.820.739,20
	410.000,00
	0,00
	3.410.739,20

	02
	 
	04
	 
	 
	2.01.99
	Otros productos químicos
	0,00
	0,00
	250.000,00
	250.000,00

	02
	 
	04
	 
	 
	1.08.04
	Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción 
	90.000,00
	0,00
	160.000,00
	250.000,00

	DIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO

	02
	 
	27
	 
	 
	1.05.01
	Transporte dentro del país
	25.000,00
	25.000,00
	0,00
	0,00

	02
	 
	27
	 
	 
	1.05.02
	Viáticos dentro del país
	100.000,00
	25.000,00
	0,00
	75.000,00

	02
	 
	27
	 
	 
	2.01.01
	Combustibles y lubricantes
	0,00
	0,00
	50.000,00
	50.000,00


	Desarrollo Urbano

	03
	 
	 
	06
	02
	9.02.02
	Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria
	   19.577.693,32 
	      2.115.068,30 
	 
	17.462.625,02

	02
	 
	26
	 
	 
	 
	Sueldos Fijos
	   24.820.216,59 
	      1.242.566,04 
	 
	23.577.650,55

	02
	 
	26
	 
	 
	1.05.00
	Suplencias
	 
	 
	     2.899.320,76 
	2.899.320,76

	02
	 
	26
	 
	 
	0.03.03
	Decimotercer mes
	     3.396.226,75 
	 
	        138.062,89 
	3.534.289,64

	02
	 
	26
	 
	 
	0.04.01
	Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social
	     3.769.811,71 
	 
	        153.249,81 
	3.923.061,52

	02
	 
	26
	 
	 
	0.04.05
	Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal
	       203.773,60 
	 
	           8.283,77 
	212.057,37

	02
	 
	26
	 
	 
	0.05.01
	Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social
	     2.070.339,83 
	 
	         84.163,14 
	2.154.502,97

	02
	 
	26
	 
	 
	0.05.02
	Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias
	       611.320,82 
	 
	         24.851,32 
	636.172,14

	02
	 
	26
	 
	 
	0.05.03
	Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral
	       613.634,25 
	 
	         49.702,64 
	663.336,89

	02
	 
	26
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0,00


	Construcción de Comedor para Funcionarios de Servicios Públicos

	03
	 
	 
	06
	02
	9.02.02
	Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria
	   17.462.625,02 
	      1.500.000,00 
	 
	15.962.625,02

	03
	 
	 
	01
	09
	2.03.02
	Materiales y productos minerales y asfálticos
	                    -   
	 
	     1.055.000,00 
	1.055.000,00

	03
	 
	 
	01
	09
	2.03.01
	Materiales y productos metálicos
	                    -   
	 
	        390.000,00 
	390.000,00

	03
	 
	 
	01
	09
	2.01.04
	Tintas, pinturas y diluyentes
	                    -   
	 
	         45.000,00 
	45.000,00

	03
	 
	 
	01
	09
	2.04.01
	Herramientas e instrumentos
	                    -   
	 
	         10.000,00 
	10.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	Servicio Recolección de Basura

	03
	 
	 
	06
	02
	9.02.02
	Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria
	   15.962.625,02 
	        265.365,66 
	 
	   15.697.259,36 

	02
	 
	02
	 
	 
	5.01.99
	Maquinaria y equipo diverso 
	                    -   
	 
	        265.365,66 
	       265.365,66 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Totales
	 104.575.891,93 
	      9.873.000,00 
	     9.873.000,00 
	 104.575.891,93 


	Servicio Recolección de Basura

	03
	 
	 
	06
	02
	9.02.02
	Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria
	   15.962.625,02 
	        265.365,66 
	 
	   15.697.259,36 

	02
	 
	02
	 
	 
	5.01.99
	Maquinaria y equipo diverso 
	                    -   
	 
	        265.365,66 
	       265.365,66 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Totales
	 104.575.891,93 
	      9.873.000,00 
	     9.873.000,00 
	 104.575.891,93 


JUSTIFICACIONES:

Se rebaja
 
 
 
 
 
 
 

CEMENTERIO 
 
 
 
 

Se rebaja: Código 1.08.03: Mantenimiento de instalaciones y otras obras.  Lo anterior porque el con el saldo que queda, se logra solventar el resto del año, en el área de mantenimiento.--------------------------------------------------------------------------
Se aumenta
 
 
 
 
 
 

CEMENTERIO
 
 
 
 

Código 2.01.99: Se aumenta con el propósito de dar mantenimiento a las zonas verdes, con la aplicación de herbicidas. Código 1.08.04:  Se aumenta para compra de repuestos de equipos que en este momento no están funcionando debido a que se les debe dar mantenimiento y cambio de repuestos.

Se rebaja
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO
 
 
 
 

Las siguientes cuentas se rebajan: Código 1.05.01: Transporte dentro del país, no se va a requerir para el pago de transporte y el  Código 1.05.02: Viáticos dentro del país. Lo anterior porque el con el saldo que queda, se logra solventar el resto del año.-------------------------------------------------------------------------------------

Se aumenta
 
 
 
 
 
 

DIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO
 
 
 
 

Código  2.01.01 : Se asigna combustible para  área de Servicios y Mantenimiento, el cual no contaba, según presupuesto, para giras dentro y fuera del cantón, dentro, gestionando compras  de suministros, y fuera verificar trabajos de la maquinaria que se tiene a cargo.----------------------------------------------------------
Desarrollo Urbano

Se rebaja

De las sumas sin asignación presupuestaria del l saldo del IBI 76% para proyectos de Inversión, la suma de 2.115.068.30,  y de sueldos fijos del departamento 1.242.566.00. Que corresponde a la mitad del salario de Claudia, debido a que la otra parte la asume la CCSS. De los cuatro meses de incapacidad por maternidad más 20 días de vacaciones que le corresponden, los cuales  solicito disfrutar. Seguidos de su incapacidad.-------------------------------------

Se aumenta

Se aumenta en suplencias  2.899.230.76, para la contratación de un ingeniero/a que la sustituya en su incapacidad por maternidad y vacaciones,  a Claudia, Ingeniera  del Departamento de Desarrollo urbano, se incluyen las cargas sociales y el aguinaldo de los  recursos que se modifican de sumas sin asignación 458.313.58, ya que lo recursos de sueldos fijos ya tienen presupuestadas las cargas sociales.------------------------------------------------------------

Construcción de Comedor para Funcionarios de Servicios Públicos--------------------
Se rebaja

De las sumas sin asignación presupuestaria del l saldo del IBI 76% para proyectos de Inversión, la suma de 1.500.000, para la construcción de un comedor para los funcionarios de servicios públicos, ya que en este momento no tienen un lugar donde consumir sus  alimentos. Ya que por sus las condiciones propias de su labor  no pueden hacer uso del comedor, que se encuentra dentro del edificio municipal.--------------------------------------------------------------------------------

Se aumenta

En el programa 3 de inversiones en el grupo "01 Edificios" se abre un proyecto "09 construcción de comedor para funcionarios de Servicios públicos "Se asignan recursos  a los códigos de los materiales que se van a utilizar para la construcción de dicho comedor, 2.03.02 materiales y productos minerales y asfálticos 1.055.000, 2.03.01 materiales y productos metálicos 390.000, 2.01.04 tintas pinturas y diluyentes 45.000, 2.04.01 herramientas e instrumentos 10.000 para un total de 1.500.000, según presupuesto  realizado por el Arquitecto José Solano Montoya , quien colaboró también con los planos. La mano de obra  va ser aportada por los trabajadores interesados en  la construcción de dicho comedor. Esto según nota presentada por la Seccional ANEP Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------

Construcción de Parqueo Plantel Municipal (maquinaria y vehículos servicios públicos)

Se rebaja

De las sumas sin asignación presupuestaria del l saldo del IBI 76% para proyectos de Inversión, se van a rebajar 4.700.000, ya que el parqueo actual no es suficiente para el resguardo de  la maquinaria de los servicios (recolectores, vagoneta, y  vehículo).------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta 

Se abre un proyecto en el programa 3 Inversiones,  en el  grupo de "  06 otros proyectos", se le asigna el número de proyecto "07 Construcción del parqueo platel municipal, y se asignan recursos el código 5.02.01 Edificios  la suma de 4,700.000,  para la construcción de parqueo en el plantel municipal, esta obra se hará por la modalidad de Contratación, el presupuesto y los planos son colaboración del Arquitecto José Solano Montoya.------------------------------------------

SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA
 
 
 
 

Se rebaja
De las sumas sin asignación presupuestaria del l saldo del IBI 76% para proyectos de Inversión, se van a rebajar 265,000.-------------------------------------------
Se aumenta 

En el código 5,01,99  del servicio de Recolección de Basura , la suma de 265,000, para la compra de una lavadora , que va a ser utilizada por los colaboradores de los servicios públicos, como una medida de salud ocupacional. Par que desinfecten su ropa. Antes de llevarla a sus hogares.---------------------------
3- Solicitud de acuerdo para que los contadores revisen los recursos y presenten modificación para la compra de un servidor.  -------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Solicitar a los  Departamento de Presupuesto y Contabilidad valorar la existencia de recursos, saldos y otros que se puedan modificar  para destinarlos  a la compra  de un servidor, dada a la emergencia existente en el sistema.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------
4- Es necesario acuerdo  autorizando al señor Alcalde,  a firmar convenio marco  de colaboración entre el Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Municipalidad de Buenos Aires, así como  la carta de intención del ITCR y la Municipalidad de Buenos Aires en el Marco del Proyecto Extensión Universitaria.------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde a firmar convenio marco  de colaboración entre el Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Municipalidad de Buenos Aires, así como  la carta de intención del ITCR y la Municipalidad de Buenos Aires en el Marco del Proyecto Extensión Universitaria. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.  ----------------------------------------------
5-En cuanto al Plan Regulador, es necesario Invitar al CATIE (Centro Agrónomo Tropical de Investigación y Enseñanza)  a la sesión del lunes 11 de julio, 2016,  
para que informe sobre el convenio CATIE – Municipalidad, sobre la elaboración 

del Plan Regulador y IFAS.------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Invitar al CATIE (Centro Agrónomo Tropical de Investigación y Enseñanza)  a la sesión del lunes 11 de julio, 2016,  para que informe sobre el convenio CATIE – Municipalidad, sobre la Elaboración del Plan Regulador y IFAS. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. ---------------------
2-Froilán Alberto Castro Valverde: 

1-El compañero David, nos está solicitando tomar acuerdo nuevamente sobre la amnistía,  ya que el acuerdo anterior no está bien, por lo que lo someto a votación conforme su presentación. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Modificar el acuerdo de Sesión Ordinaria 02-2016,  celebrada el día  miércoles 11 de mayo del 2016,  conforme se detalla- ----
 “ Solicitar a la Asamblea Legislativa aprobar Amnistía  de la Municipalidad del cantón de Buenos Aires. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. --------
AMNISTÍA DE LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES

ARTÍCULO 1.- Autorizase a la Municipalidad de Buenos Aires para que exonere a los sujetos pasivos del pago de los intereses y las multas sobre impuestos, tasas, servicios y demás obligaciones de carácter municipal,  incluso, el impuesto sobre los bienes inmuebles, que se adeudan a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.----------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2.- Esta exoneración se aplicará cuando los sujetos cancelen la totalidad del principal adeudado.-----------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3.- El cobro de la deuda se podrá cobrar en tractos, durante el periodo de la amnistía.------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4.- El plazo de eficacia de la amnistía será de ocho meses, plazo que empezará a contabilizarse tres meses después de la entrada en vigencia de esta ley.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Rige a partir de su publicación.-------------------------------------------------------------------
2- Presento perfil  para una Segunda Etapa para  la construcción de aceras calle principal Barrio San Carlos,  por ¢4.000.000.oo, solicitando su aprobación con recursos del IBI. --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Aprobar perfil para la  Segunda Etapa Construcción de aceras calle principal Barrio San Carlos, distrito de Buenos Aires, por ¢4.000.000.oo,  con recursos del IBI.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
3- Respecto a solicitud sobre la Feria del Agricultor,   en cuanto a la instalación de la prevista del agua y la corriente, sugiero integrar comisión,  por los compañeros Jonathan Espinosa Vargas, William Vega Valverde  y Fanny Rojas Badilla. --------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA:  Integrar comisión,  por los Regidores Jonathan Espinosa Vargas, William Vega Valverde  y Fanny Rojas Badilla, para que atiendan solicitud de  instalación de una  prevista del agua y corriente en la Feria del Agricultor.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------
Artículo V

Informes de comisiones. 

Presidente Concejo: 1-En cuando a la comisión del Caso de Santa Marta, se necesita incorporar a un regidor, por lo que propongo a William Vega Valverde. 

ACUERDO 30. SE ACUERDA: Incorporar al  Regidor  William Vega Valverde en la Comisión del caso del Salón Comunal de Santa Marta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------
Artículo VI

Mociones de los señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Regidor Proponente: Fanny Rojas Badilla-

Nombre de la moción: Apoyo al proyecto salón comunal San Isidro.-------------------
Aclaratoria: Debido a que la Junta Directiva presentó dos proyectos a DINADECO y solo debían presentar uno, solicito al consejo que nos apoyen solicitando se revise y revalore el proyecto.----------------------------------------------------------------------
Mociono: Para que DINADECO revalore el proyecto del SALON COMUNAL DE SAN ISIDRO DE BIOLLEY y no el de mobiliario y equipo de Altamira; debido a que es menos importante y podría esperar.---------------------------------------------------
Acogen la moción los regidores:  Froilán Alberto Castro Valverde, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas, Elieth López Cortés, Juan Altamirano Barrantes, Anais Matamoros Guadamúz.

ACUERDO 31. SE ACUERDA: Acoger. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.

ACUERDO 32. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.

Siendo las dieciséis horas  y doce  minutos del día, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 

Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria 
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